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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Anintales de la procurai uría Arnbiental y del

Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México, coñ fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xi,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21,21 fracc¡ón Vl, 30 B¡S 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT.2021.6366-SPA-4951 relacionado con la
deñuncia présent¿da ante este organ¡smo descentral¡zado,
siguientes:---------

ANTECEO

Se recib¡ó en e5ta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocamiento de esta autor¡dad,
los siBuientes hechos
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(...) ElBor So¡nbuco genero ru¡doexces¡voque perturbo eldesconsode lós iec¡nos, no cuento tes de

1.../ lHechos que t¡enen lug¿r en calle Cerro del Agua, número 235, colonia Copitco Uaiive6¡dad, Alcaldía
coyoacánl. {r..)

procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales f¡nes

arE cró E rf,vEsftcAcrótl

Para la at€nción de la denuñcia presentada, se real¡zaron las d¡ligenc¡as irrevistas en los artícu,f. tir,, o r;i'di,"
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méxi¿o;asícomo 51y 85
de su Reglamento, m¡sr¡as que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la presente

denuncia.

Ar{ÁLtsts DE t"a tNFoRMActó]{ yDtspostctoNEs JURfDtcAs ApucABLEs 
tltl f;1,

De a(uerdo con los artícLlos 6 frac(ión lv y 1t de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en ü Ciú¿u¿ ¿" luléri,o.
la Procuraduríb Ambiental y del 0rdenamrento Territorialde la Ciudad de México es cons¡derada como autoridad
ambientaly es (ompetente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la proteccióñ, defensa
y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con Iacultades para instaurar ñecañismos, instancias y

lltl

I
EMtStOt{ES SONORAS.

La presente ddnunc¡a ciudadaña se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de las act¡vidades del
establec¡miento ubicado en calle Cerro delAgua, número 235, colonia Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán.
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Al respecto, en relación a la generación de ru¡do, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal, señala que todas l¿s personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de
ruido establecidos en las normas apl¡cables; así mismo, el artículo I51 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites
establecidos en las ñormas ofic¡ales mexicanas y las normas amb¡entales para la Ciudad de ltléxico
correspondientes, señalando que los prop¡etar¡os de fuentes que generen cualqu¡era de estos contam¡nantes, están
obligados a instalar mecañisños para mitigar su5 efectos.

La Norma Ambiental para la Ciudad de [¡éxico NAoF 005-A¡,BT 2013, eñ su numeralS menciona que los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de denuncia serán:

Horario L í m ¡te rn á x ¡ rno p e ün ¡ s¡ b ]e
A6.00 h. a 20:0A h 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Eñ caso de que exista una d€nuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se determinará
un punto de medición, elcualdeberá ub¡carse a pártir del lugar en elque el denunciante percibe la mayor molestia

en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna activ¡dad. Este punto será utilizado con elfin de determinar
el cumpl¡m¡ento de los límites máximos perm¡s¡bles de recepción, indicados en el numerál 9.2.

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo un estud¡o técnico de l¿s emisiones soñoras

producidaspor elestablecimiento motivo de la denunc¡a, mediante elcualse acreditó que generaba un n¡velsonoro

desde el punto de denuncia de 70.73 dB(A) valor que excedía los límites máximos perm¡sibles espec¡ficados en la

Norma Amb¡ental para la Ciudad de f4éxico NADF 005 Al\4BT-2013.

En seguirñiento a lo anterior, mediante ofiaio se le hizo delconoc¡miento alpropietario, encargado, apoderado o

representante legáldelest¿blecimiento mercantil, el resultado delestudio antes menc¡onado con la finalidad de

que se implementarán acc¡ones tendientes a reduc¡r el impacto de sus emisiones soñoras por debajo de los niveles

establecidos en la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF 005-AMBT 2013

Por lo anterior, durante comparecenc¡a,la persona representante de la persona denunciada, hizo mención que el

"Bar Sambuca" ya no opera, por lo que el establec¡miento mot¡vo de denunc¡a, ya no se encuentra en

func¡onam¡ento, lo a nte rior fue corroborad o en visita de reconocimientos de hechos real¡zado por persona I ad scrito

a esta Entidad.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con elartículo 27 fracciónvlde la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bilidad material, en ürtud de que

los hechos denunciados dejaron de ex¡stir.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Perioñalde esta subprocuraduría llevó a cabo un estudio técn¡co de las em¡s¡ones sonoras producidas por

el establecimiento mot¡vo de la denuncia, mediante elcual se acreditó que generaba un ñivel sonoro desde
I
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La presente resolución, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas coñpetencias.

En vírtud de lo expuesto, de conforñ¡dad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolveBey se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artíc!lo 27 fracción Vl

de l¿ Ley orgánica de la Procuraduría Ambientály del Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de f¡éxico

SEGUNDo. - Con fundamento en elartículo 52 fracción xlx del Reglameñto de la Ley 0rgánica de la Procuraduría
Amb¡entaly delOrdenam¡ento ferr¡torial de la Ciudad de México

fERcERo. - Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARfO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó y firma la Maestra Gabr¡ela Ortiz Medno, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co, con fundameñto en
losartículosSfraccioneslVyXll,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico; asícomo, 4, 51 fracción Xx y
96 de su Regl¿mento.--

C......,p.. Li.. ¡..¡.¡. !o, f.ñbo.r.ll. Procurado¡aAmbientólydelOrdenamiemoTeritoialdelaCiud¿ddeMé¡ko.Pacausu
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el punto de denuñc¡a de 70.73 dB(A) valor que excedía los lím¡tés máx¡mos permis¡bles especificados en la

Norma Ambiental para la C¡udad de Méx¡co NADF-005-Añ1BT-2013.

Med¡ante oficio se le hizo del conoc¡miento al prop¡etario, encargado, apoderado o representante legal del

estáblecimiento mercantil, que se encontrab¿n bajo invest¡gac¡ón, a fin de que adoptara voluntar¡amente
las prácticas adecuadas para prevenir, evitar y/o minimizar las emisiones proven¡entes de la maqu¡naria.

La persoña representante del ¡nmueble motivo de denuncia, ¡nformó que el "Bar Sambuca" ya no se

encuentra en func¡onamiento, lo cualfue constatado por personaladscrito a esta Entidád, mediante una

visita de r€conocimiento de hechos.


